
dad de la subestación a la montaña, lógico sería que en ésta, don
de los terrenos tienen menos valor y amplicación, se instalara 
una subestación donde se haría llegar la energia eléctrica por 
una sola serie de tendidos y sirviera de punto de distribución de 
las líneas de salida, con lo que se redimirían los terrenos ya 
proscritos. Y el Ayuntamiento de Ribera de Arriba: que el ten 
dido pasaba por la finca «El Llosalín», de propiedad munici
pal, que tradicionalmente se habla dedicado a campo de fútbol, 
y que ahora se habla acordado dedicarla a ubicar instalaciones 
deportivas;

Resultando que de los anteriores escritos se dió traslado a 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», la cual contestó a los 
mismos, rechazando las alegaciones formuladas, si bien modifi
ca el trazado de la linea a su paso por la finca «El Llosa- 
lín», de forma que ésta se ve afectada en una pequeña parte 
de su esquina Este, al cual sigue oponiéndose la Corporación 
Municipal;

Resultando que la Delegación Provincial, al elevar el expe
diente a la Dirección General de la Energia, manifestó que no 
procedía atender las alegaciones de los oponentes y que, dada 
la importancia de la línea, su informe era favorable a la 
misma;

Resultando que la Dirección General de la Energía resolvió 
en 5 de diciembre de 1978 autorizar y declarar, en concreto, la 
utilidad pública de la misma;

Resultando que contra la anterior Resolución se interpusieron 
recursos de alzada por don José Tuñón Bárzana y por el Ayun- 
tamiento de Ribera de Arriba

Resultando que la Orden ministerial de 31 de marzo de 1980, 
resolvió estimar los recursos de alzada interpuestos por don 
José Tuñón Bárzana y don Angel Valentín Alvarez Vaquero, 
como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ribera de Arri
ba (Oviedo), contra Resolución de la Dirección General de la 
Energía de 5 de diciembre de 1978, ordenando la retroacción de) 
expediente al momento anterior al de dictar nueva resolución, 
a fin de que en la nueva que se adopte, a la vista de las 
propuestas de modificación del trazado general, se resuelva 
sobre las mismas, o bien aceptándolas o denegándolas, advir
tiéndose a este respecto que, cualquiera que sea la resolución 
que se adopte, esté debidamente fundamentada, debiéndose ex
poner a tal efecto las razones que apoyen positivamente tal 
decisión;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939 de ordenación y de
fensa de la industria; el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; el Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de iulio de 1958;

Considerando que el trazado de las líneas de transporte de 
energía eléctrica no puede venir impuesto por las conveniencias 
de las Empresas eléctricas, ni tampoco por la de los propietarios 
de los terrenos que atraviesan, interviniendo el Organo compe
tente de la Administración Pública para valorar el trazado pro
puesto a fin de que prevalezca el interés general;

Considerando que de los informes practicados por la Dele
gación de este Ministerio en Oviedo, se deduce la necesidad y 
utilidad de la construcción de la expresada línea, asi como ser 
adecuado el trazado propuesto por la Empresa peticionaria,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábri
co, S. A.» el establecimiento de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a 380 KV., la línea será aérea, simple circuito tri
fásico en «duplex», con conductores de aluminio-acero de 
546,1 milímetros cuadrados apoyados sobre torres metálicas me
diante cadenas de aisladores. Su longitud total será de 30 kiló
metros, con origen en la subestación de «Soto de Ribera», y final 
en la de «Tabiella», discurriendo en su totalidad por la pro
vincia de Oviedo.

Su finalidad será la de transportar la energia desde la central 
térmica «Soto de Ribera» o de la red peninsular, hasta la sub
estación de «Tabiella» para atender los aumentos de consumo en 
la zona de Avilés.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Oviedo.

9198 RESOLUCION de 16 de marzo de 1961, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza la modificación de una linea de transporte 
de energía eléctrica a 132 KV. denominada «Soto 
de Cerrato-Villalbilla», desde el apoyo número 859 
a la subestación de Villalbilla, en el término muni
cipal de Viilalbilla, y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma, siendo propietaria 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
éste Ministerio en Burgos, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S.A.», con domicilio en Bilbao, calle de Gar- 
doqui, número 8, solicitando autorización para la modificación 
de una línea de transporte de energía eléctrica y la declaración

en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Fnergía. a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica ibérica Iberduero, S. A.» la modificación de la 
línea de transporte de energía eléctrica a 132 KV. «Soto de Ce- 
rrato-Villalbilla», en el tramo comprendido entre la torre nú
mero 859 y la subestación de Viilalbilla, en el término muni-  
cipal de Villalbilla de Burgos.

La linea será trifásica, simple circuito, con conductores de 
aluminio-acero de 281,1 nilímetros cuadrados de sección, apoya
dos en torre metálica mediante cadena de aisladores de vidrio, 
y dispondrá de cables de tierra de acero de 53 milímetros cua
drados de sección; la longitud de la línea será de 423 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública d la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de diciembre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio d Industria y Energía 
de Burgos.

9199 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Di
rección General de la Energía, por la que se auto
riza a «Cooperativa Eléctrica Benéfica Catralense» 
el establecimiento de instalaciones eléctricas en 
Catral (Alicante).

Visto el expediente incoado en Ja Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de «Cooperativa Eléc
trica Benéfica Catralense», con domicilio en Catral, calle Tras 
Iglesia, sin número, solicitando autorización para el estableci
miento de varias instalaciones eléctricas y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1939;

Resultando que a la citada solicitud se opone «Hidroeléctrica 
Española. S. A.» alegando en síntesis, lo siguiente: a) Existe 
cosa Juzgada sobre la ampliación objeto del expediente, por lo_ 
que no puede nuevamente plantearse; b) La Cooperativa solí- 
citante tiene el carácter de mero distribuidor de energía eléctri
ca; c) «Hidroeléctrica Española» está dispuesta a dar servicio 
a cuantos vecinos de Catral lo deseen; d) Las instalaciones so
licitadas suponen una vulneración del convenio que regula las 
relaciones de servicio entre ambas Sociedades-, e) Existen nu
merosas sentencias y resoluciones de Organismos competentes 
que confirman las tesis mantenidas por la Empresa oponente; 
f) La Cooperativa solicitante carece dé medios propios para la 
producción de energía y no puede imponerse a «Hidroeléctrica 
Española» la obligación de facilitar potencia eléctrica en cuantía 
superior a la contratada;

Resultando que «Cooperativa Eléctrica Benéfica de Catral» 
contesta al citado escrito de oposición, alengado, en síntesis, lo 
siguiente: a) La Cooperativa debe considerarse como un abo
nado normal a tenor de lo dispuesto en al Reglamento de 
Cooperativas aprobado por Real Decreto 2710/1978, de 16 de no
viembre; b) La interpretación de las cláusulas de los contratos 
de naturaleza privada es competencia de los Tribunales ordina
rios, no pudiendo por tanto considerarse en un expediente de na
turaleza administrativa; c) La «Cooperativa Eléctrica de Ca
tral» tiene la condición de consumidor directo y no de Empre
sa distribuidora, por lo que las relaciones con la Empresa 
oponente no pueden regirse por lo dispuesto en el artículo 82, j), 
del Reglamento de Verificaciones Eléctricas;

Visto el informe emitido por la Delegación de este Ministerio 
en Alicante, favorable a lo solicitado;

Vistos el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regulari
dad en el Suministro de Energía de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, bre autorización de ins
talaciones eléctricas; el Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas; la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; la Ley de Ordenación y 
Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 1939; la Ley 
General de Cooperativas 52/74, de 19 de diciembre, y el Real 
Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre, que desarrolla el Regla
mento correspondiente;

Considerando que la legislación actual en materia de Co
operativas, especifica y desarrolla algunos aspectos no contem
plados en la legislación anterior;

Considerando que las discrepancias surgidas por la interpre- 
tación de las cláusulas contenidas en los contratos privados no 
son objeto de resolución en este expediente administrativo, sino 
que son competencia de tos Tribunales ordinarios;

Considerando que las Cooperativas de consumo, entre las que 
se incluye la peticionaria, tienen la condición de mayoristas 
por lo que les será de aplicación los precios o tarifas corres-



pondientes y tienen también, a todos los efectos, la condición de 
consumidores directos, para abastecerse o suministrarse de ter
ceros los productos y servicios que les son necesarios para sus 
actividades con los socios;

Considerando que el peticionario es una Sociedad cooperativa 
cuyos fines son distintos a los de una Empresa distribuidora ya 
que realiza una función de interés social fomentada y protegida 
por el Estado,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar a «Cooperativa Eléctrica Be
néfica de Catral» el establecimiento de las siguientes instala
ciones eléctricas:

Línea de transporte de energía eléctrica a 11/20 KV., con 
origen en el apoyo número 1 de la línea «S. T. de Orihuela- 
Catral» y final en el «C. T Alfalfar». Será un simple circuito 
trifásico con apoyos metálicos, conductores de aluminio-acero 
de 32,37 milímetros cuadrados de sección y aisladores rígidos de 
vidrio. La longitud total será de 646 metros, afectando el, tra
zado al término municipal de Catral (Alicante).

Centro de transformación, tipo interior, de 160 KVA. de po
tencia y relación de transformación 20-11/0,380-0,220 KV., a ins
talar en el barrio de Santa Agueda de Catral. Completarán la 
instalación los elementos necesarios de protección, seguridad y 
medida.

La finalidad es mejorar las condiciones del servicio eléctrico 
de la zona.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 16 de marzo„de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Alicante.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9200 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Geste- 
da-Rodis (Cerceda-La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de junio de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Gesteda-Rodis 
(Cerceda-La Coruña).

. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Gesteda-Rodis 
(Cerceda-La Coruña), que se refiere a las obras de red de ca
minos, roturación de monte bajo y eliminación de accidentes 
artificiales. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 81, de acuer
do con lo establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1873,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Gesteda-Rodis (Cerceda-La Coruña), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 10 de junio de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado- Je 21 de junio).
' Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 dé enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y elimina
ción de accidentes artificiales se consideren como clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley y las de roturación de monte bajo se consideren igual
mente clasificadas de interés general según lo dispuesto en el 
apartado 3.” del artículo 82, ampliado con lo preceptuado en 
el Decreto 1421/1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. nara sú conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9201 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Los Na
vazos (Albacete).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de septiembre de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de octubre), se declaró de uti
lidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias de 
la comarca de Centro de Albacete. Por Orden ministerial de 
3 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio), 
se acordó la realización de la concentración parcelaria de la 
zona de Los Navazos (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 128 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1972, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la se
gunda parte del plan de mejor-s territoriales y obras de la 
zona de Los Navazos (Albacete), uue se refiere a las obras de 
línea eléctrica, centro de transformación, equipamiento de los 
sondeos y transformación en regadío por aspersión. Examinado- 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han'sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo especificado en 
el artículo 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras, redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, para la zona de Los Navazos 
(Albacete), cuya concentración parcelaria fue acordada por Or
den de 3 de mayo de 1977 «Boletín Oficial del Estado de 15 
de julio), según lo establecido en el Decreto de ordenación de 
las explotaciones agrarias de la cmoarca de Centro de Alba
cete, de fecha 28 de septiembre de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, se considera que las obras de línea eléctrica, centro de 
transformación, equipamiento de los sondeos y transformación 
en regadío por aspersión, quedan clasificadas de interés gene
ral en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1881.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

9202 ORDEN de 28 de febrero de 1981 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Maello 
(Avila).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de octubre), se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Maello (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la'Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Maello (Avila), que 
se refiere a las obrae de red de caminos y -red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Maello (Avila), declarada de utilidad pública po- Decreto de 
29 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del articulo 61 de dicha ley.

Tercero—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.


